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Instrucciones para los alumnos

 y No abra esta prueba hasta que se lo autoricen.

 y Lea el pasaje y conteste las preguntas 1 y 2. Elija la pregunta 3 o 4. Conteste la pregunta 5.

 y La puntuación máxima para esta prueba de examen es [30 puntos].
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Lea el pasaje.

Extracto adaptado de Devlieger, C., (2018) “Contractual Dependencies: Disability and the bureaucracy 

of begging in Kinshasa, Democratic Republic of Congo” (Dependencias contractuales: La discapacidad y 

la burocracia de la mendicidad en Kinshasa, República Democrática del Congo). American Ethnologist, 

45(4): 455–469. (Traducido del original en inglés.)

La mendicidad es una actividad económica prominente practicada por personas con 

discapacidades físicas en Kinshasa, en la República Democrática del Congo. Los mendigos 

identifican tres tipos distintos de mendicidad. Algunos mendigos se sientan, generalmente 
solos, porque no pueden caminar. Otros caminan solos o en parejas; en los días santos, piden 

caridad en las mezquitas y en los comercios de propietarios musulmanes.

La práctica que define hoy en día a los mendigos discapacitados en el centro de Kinshasa 
pertenece a una tercera categoría: son quienes “hacen documentos”, también conocidos como 

documentaires. A diferencia de los demás mendigos, forman grupos de hasta 15 personas. 

Mientras que la mayoría de los mendigos se acercan a los potenciales donantes con miradas 

suplicantes, manos extendidas y gestos que expresan hambre, los documentaires adoptan una 

estrategia diferente: le presentan al potencial donante un documento fotocopiado que solicita 

donaciones para un propósito concreto. Los documentaires me describieron el sistema como 

un acuerdo o “contrato” entre el mendigo y el donante. Los donantes que “compraron” uno de 

estos documentos lo guardan como un recibo, y lo cuelgan a la vista. El documento demuestra 

que el dador ha hecho una donación a los discapacitados y no está obligado a donar a 

otros grupos. A cambio de esto, el grupo de mendigos no regresa hasta el año siguiente. No 

obstante, en una ocasión cuando salí con mujeres documentaires y los comerciantes les dijeron 

que ya habían hecho donaciones, ellas les respondieron que les habían dado a los hombres, 

pero también tenían que darle a las mujeres.

En muchas descripciones de la mendicidad, la obligación de dar se estructura en términos 

de caridad religiosa. Por el contrario, para los documentaires la caridad religiosa no es 

importante. En cambio, el sistema evoca deliberadamente la recaudación de fondos por 

parte de organizaciones no gubernamentales (ONGs) y la recolección estatal de impuestos. 

Adaptándose a la composición multicultural de Kinshasa, para convencer a la gente de dar, los 

documentaires optan por hablar el lenguaje laico del estado y del humanitarismo internacional.

La mendicidad puede describirse como una interacción que desafía los sistemas comunes 

de intercambio, ya que los mendigos negocian desde una posición de debilidad, haciendo 

afirmaciones que no se basan en la reciprocidad sino en sus carencias. La práctica de los 
documentaires demuestra la realidad de este desafío. De este modo, los documentaires 

intentan presentar su relación con los “donantes” como recíproca. Los mendigos se presentan 

como una ONG, y el “recibo” que otorgan tiene como fin representar un acuerdo entre los 
mendigos, el donante e (implícitamente) el gobierno. Esto legitima el acto de mendigar al imitar 

las prácticas de la burocracia estatal. El sistema de los documentaires se basa en la idea de 

asistencia social estatal, la cual está en tensión con una lógica moral de dignidad derivada de la 

independencia personal y el “trabajo honesto”. Esto se contradice con las percepciones de los 

mendigos discapacitados como sospechosos y agresivos.

Ya que la mendicidad es controvertida, los mendigos presentan una relación de dependencia 

como “contractual” y diseminan estas relaciones a través de redes amplias. Estas son estrategias 

para manejar una ocupación estigmatizada y mantener un grado de autonomía deseada.

En muchas sociedades, el ser persona se establece mediante múltiples vínculos con otros, en 

vez de conceptualizar el yo como individuo independiente. Cuando el concepto de ser persona 
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está moldeado por la valoración de la (in)dependencia, las percepciones de la discapacidad 
se ven afectadas. En las culturas que ponen un fuerte énfasis en la independencia, tales como 
el occidente euro-americano, la dependencia de los discapacitados provoca discriminación y 
estigma. Pero en otras culturas, la discapacidad puede estar asociada más bien con el valor 
“socio-céntrico” de ser parte de redes sociales de dependencias, en vez de la capacidad 
laboral, la apariencia o la habilidad individuales. Depender de otros, en esta perspectiva,  
no es negativo, es un logro valorado y un camino hacia la movilidad social. Si bien los 
discapacitados no pueden cumplir con los ideales del trabajo “independiente”, podrían de todos 
modos ser capaces de encontrar valor como personas a través de sus relaciones dependientes 

con otros.

Al igual que otros documentaires, Claude hizo una marcada distinción entre los mendigos 
comunes y él mismo: “¿Ves este papel? Esto es un contrato que firmamos con ellos una vez al 
año. Es un documento que presentas como un impuesto de los discapacitados. Me das dinero 
y yo te dejo el papel. Pero cuando un mendigo individual pone la mano así, tú le das dinero, 
pero él no te da un papel. Nuestro papel es el convenio que firmamos con los propietarios 
de comercios. Aunque también recibimos dinero, nosotros les damos un recibo de papel y es 

solamente una vez al año. La diferencia es grande.”

Para Claude, es una forma más responsable y organizada de mendigar, manteniendo las 
buenas relaciones sujetas por contrato. El documento simboliza su acuerdo y formaliza su 

relación dependiente.

Conteste la pregunta 1 y la pregunta 2.

1. Defina el término intercambio y describa cómo puede entenderse y aplicarse en el contexto 

del pasaje. [4]

2. Analice los datos etnográficos presentados en el pasaje utilizando el concepto de identidad. [6]

Conteste la pregunta 3 o la pregunta 4.

3. Compare y contraste la manera en que el concepto clave de cultura o simbolismo es 

evidente en este pasaje, con cómo es evidente en otro ejemplo etnográfico que haya 

estudiado. Haga referencia a la teoría en su respuesta. [10]

O

4. Compare y contraste los enfoques de investigación adoptados por la antropóloga en este 

pasaje con los enfoques de investigación utilizados por algún otro antropólogo/a que haya 

estudiado. Haga referencia a conceptos, material etnográfico y teoría en su respuesta. [10]

Conteste la pregunta 5.

5. ¿Qué significa vivir en sociedad? Discuta haciendo referencia a como mínimo dos fuentes 

de material etnográfico y a ejemplos del pasaje. [10]

 

45

50

55

60



References:

Devlieger, C., 2018. ‘Contractual Dependencies: Disability and the bureaucracy of begging in Kinshasa,  

Democratic Republic of Congo’. American Ethnologist, 45(4), páginas 455–469. © Wiley 2018;  

https://anthrosource.onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1111/amet.12701 Acceso Abierto – CC BY 4.0;  

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/legalcode.es.


